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concertado

Artículo 	 Las leyes i::bligaridst en la Peninsm-
izzin2 P.aleares y Canarias, los veinte dfas de

piu-mulgacidn.13, n eilat: 111.1 dispusera ob'
cosci i, eutiende ixecira h prülrulesddr. a dia que
P2r.tle.dro 11-£ hiserci6n de la fe.:y en la Garete Acial.

Art. 2.° La ignorancia de les leyes eo excusa
lit su cumplimiento.

Art 8."Las leye rio tendrim eiecto refractivo,
e 14e dlepuelefez. kt cembo:aloe-- (C.6digo civil vi-
g ente.

„Real r2cartte 5.&einic glea Ch) '44 ea Oteara ea lee?
Articnico 23. Lee corperaciontre provinciales y

asenbeeslee abonarin, en primer termino al No-
tarle) 6 Notarlas ente autoricen las subastas, los de-
recho; por ellos devengados y los suplementos< ade-
lantados por los 122331320N, as! como loe derechos de
Iltiereet&I de los anees iee eo los periódicos oficia-

cniciando de reintegrarse ee! rernetante, et lo
;ove:te:ea del impar.. ',t/aearl 105 rferidos ösug,s,
* cuyo enraeo son, con arreglo a lo dIsp7uto eee la
regla 	 del äre. 8

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seftores 8ecretarios cuidarán, bajo su nr.

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BoLE'rrN, coleccionados para su encender-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4 .a del pliego que ha servid-; de base para la su-
basta, reo se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä Instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, t raar.in de 85 céntimos de peseta por hnea oparte de ella , y la venta de números Sueltos . ä 40eibo Oel numero siguiente. c'Lt-is de peseta.

t.
pertinentes, advirtiendo que transcu-
rrido dicho plazo no se admitirá nin-
guna de las que se produzcan.

tórdc be18 do Febrero de 1922. - El
Presidente, José de Silva.

NUmero sisee, 10 cdnttrate, de peseta
' Se ptIblica todos los dies, excepto los domingos

No se Insertad( edicto 6 anuncio alguno
tancia de parle sin que antes sus interesados abc-
n'en 6 garanticen su inserción ä razón de e ofn
filos linea 6 parte de ella.

NOTA* I ld.PORTIXTE.—Inmeniatesnente que
los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este
Ban.,evin dispondrán que se lije un 2jeruplar eu el
sitio de can:liebre, dende pernea:motea nana el te

SUSCRIPC/ON PARTICULAR Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en les Boletines oficiales se ban de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se parieran a los editores de los mencionados Pe-
riódicos-.

ithee trelean
e. M. ei Rey Don Al/oftlo Xli/ (que

Die ¡Cuide, S. M. la Reine Dota Vic-
ierie Eugmia y SS. AA. R. i Preacl-
pt Asterias é Infantes, conticztian ein
noTelud en ge huportsnte

treeiai benetvio eisfrutant irba eetnes
Irieriirdiei 	ka Atigri.C.A I:Zea/

steGace,eliii> 19 Febrerola2J
•n••n••nnnnMMONIVAMLIMMI.
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Circular núm. 849
La Comisión especial integrada por

la de Hacienda y otros señores Diputa-
dos, designada con amplias facultades
por la Excma. Diputación en pleno el
alfa 15 del corriente, ha acordado la
enageeación de las inscripciones in-
transferibles cuyos intereses percibe la I
Diputación con destino al scstenimien-
tO del Hospital de Agudos y de los Es-
tableeimieutt s de Beneficencia sin otro
Lu especial determinado, y que figuran . 1
en sus presupuestos, hallándose en la i
Depositaria provincial les correspon-
dientes títulos.

Lo que se hace pdblico por medio de
h presente al objeto de que, durante
el plazo de veinte dias, puedan formu-
larse lee reclasnaciones que se estimen

Circular núm. 850
La Excma. Diputación provincial,

en sesión celebrada el día 15 del co-
rriente, acordó hipotecar 'a Case Pa-
lacio núm. 18, calle de Alfonso XIII,
de esta ciudad, propia de la Corporal-
cloro, en garantía de un préstamo que
habrá de estipularas con destino a la
ter minación do las t brea; de construc-
ción de dicho iemueble, solicitándcse
al efecto la competente autorización
de la Superioridad.

Lo que se hace publico por medio
de la presente, al cbjeto de que du-
rante el plazo de veinte días puedan
formnlerse las reclameeiones que se
estimen pertinentes, advirtiendo que
transcurriendo dicho plazo no se ad-
mitirá ningnea de las que se produz-
can.

Córdoba 18 de Febrero de 1922.- El
Presidente, José de Silva.

e eeeeee-eçii-e41-4-kwee-o

Álca!dia Constitucio-
, 'mi de Córdoba

Núm. 830
Acordada por el Excmo. Ayunta-

miento de mi presidencia la venta de

una parcela de terreno sobrante de la
ole pública a la derecha saliendo de la
puerta de Alfonso XIl, do esta capital,
que forma un cuadrilátero y mide cien-
to setenta y cuatro metros treinta y
cinco decimetros, couvócase al efecto
la oportuna subasia que se celebrará
ante mi autoridad, en el despacho de
esta Alcaldía, a las once hose a del jue
vea des de Marzo inmediato.

El tipo que ha de servir de base a la
misma será el de cchocientas setenta y
una pesetas setenta y cinco cdutimes,

• en que se hal:a justipreciado dicho te
rreno.

Lee que deseen interesarse en la li-
citación constituirán en la Caja de es-
tos fondos la suma de cuarenta y tres
pesetas cincuenta y ocho céntimos en
concepto de &L'IR prOV181( nal; debien-
do e que restiite romatante consienar
en e1 acto de darse aquella por termi-
nada también en la Dep; sitaría muni-
cipal el importe en que se le adjudi-

i

que referido terreno, cuyo ingreso se
formalizará tan pronto como el Con-

, cejo sancione la diligencia correspon-
I diente.

1

 Las proposiciones se presentarán en
el transcurso de la media hora de du-
ración de expresada subasta, en plie-
gos cerrados, dentro de los que se in-
cluirán la cédula del licitador y el res-
guardo que acredite la constitución del
depósito provisional, redactándose su-
sodichas proposiciones en papel de la
clase undécima (t . mbre de una peseta),

-con arreglo al modelo que a centinua-
ción so inserta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen pro-
posición acompañarán ademas la copia
de la escritura de mandato que los ca-
pacite para gestionar a nombre de sus
poderdantea bao,tanteada por uno de
los Let actos consistol jales.

El pliego de condiciones a que ha de
subordinarse la enagenición de men-
cionado terreno se encuentra desde hoy
de manifiesto ea el Negociad- de Fo-
mento de la Secretaria inuineipal en
donde podrá, examinarse en los dies y
durante iee horas hábiles de oficina
hasta el e Salado para la subasta.

Lo que se anuncia para la general
inteligencia; advirtiéndose que, entre
otros gastos, será de cuenta del adju-
dicatario el de inserción del presente
edicto en el Beeaein OFIC/AL de la pro-

viacóiardCoba diez y seis de Febrero de
, mil novecientos veinte y dos. -Sebas-

tián Barric s.
Modelo de proposición

u Don F. de T., vecino de 	 ...

como acredita con la cédula personal
de 	 	 clase número
	 que acompaña,
enterado de las condiciones a que se
subordina la venta de la parcela de
ciento setenta y cuatro metros treinta
y cinco decímetros cuadrados de terre-
no sobrante de la via pública en el

Ministerio de Cultura 2024



NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD PRESUPUESTOS CONCEPTOS IMPORTE

Pts. Cts.

municipal ordinario para el próximo
año de 1922 a 33, aprobado por el
Ayuntamiento, previa censura del se-

ilor Regidor Sindico, estará de mani-
esto al público en la S:en:tafia de este

Ayuntamiento por espacio de quince
días, con arreglo al arlicula 116 de la
vigente ley municipal, durante cuyo
plazo podrán los vecin)s presentar con-
tra el mismo, las reclamaciones que es-
timen convenientes.

Rute a 8 de Febrero de 1922.=E1
Alcalde, Manuel M irgas.

MONTORO
Núm. 712

Terminado el repartimiento de la con-
tribución terntorial sobre la riqueza
urbana de este termiao municipal, para
el ejercicio económico de 1922 23, que-
da expuesto al público en esta Secrete--
ria municipal por término de ocho dins,
a fin de que durante dicho plazo, pueda
ser exarninad) por los contribuyentes y

i deducir por escrito las reclamaciones..
i que juzguen oportunas, con arreglo al
I articulo 4 del Reglamento vigente.

1
 Montoro a 9 de Febrero de 1922 eee
J. Vega Leal.

Irriptiestos
DI. LA

PROVINC IA DE CORDOBA_
—:=:—

Impuesto de Consumos
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Teso eria de Lacie
de la provincia de Córdoba

EDICTO_

Resultando en descubierto con la Hacienda Picb ica, los individuos que a continuación se relacionan, 
en

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades 9 . inc confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abrit

de 1900, he acordado declararlos incursos en el aprewee oc primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

ciento sobre el importe total del débito. 	
Núm. 749

Francisco Ruiz López
Iznájar 1.921=22 Derechos Reales 244 07

15 47
Et mismo

244 07
Maria Ruiz López

a.
15 47

La misma
12 45

Micaela gatas Ruiz
1

Y en cumplimiento de lo dispu

del pres 12. `•3 edicto, para conocimiento

sus débitos dentro del plazo de cinco

por ciento en la inteligencia que de no

Campo de San Antón, a la derecha ea-

• liendo de la puerta de Alfonso Xii, y

aceptándolas en todas sus partes se

obliga y compromete a adquirir suso-

dieho terreno en la cantidad de 	

(tantas pesetas) y a edificar en él den-
tro del plazo exigido una casa de nue-

va piante con arreglo a la c .giusnla un-

décima del pliego que sirve de base a

esta licitación, quedando además so-

metido a lo dispuesto en la número

trece del mismo.

(Fecha y firma).,

esto en el art. 5,2 de la Instrucción mencionada, lo hago público por medio

de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

días los de la capital y de tres los de los pueblos, con el recarqo del cinco

efectuarlo así, se decretará, el apremio de segundo grado.

Córdoba 9 de Febrero de 1922.— El Tesorero de _Hacienda, Miguel Morales.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINOIA DECORDOBA

Renta del Alcohd

Cédula de citación

Núm. 839

Ea el expediente número 68(20
instruido por el Resguardo de Cara-
bineros contra don Isidoro Herrero
Osuna, se ha dictado acuerdo por es-
ta Delegación, sefialandose el día 27
del actual a las once de la mañana
para la celebración de la Junta admi-

armilar núm. 302

Por esta Administración y en cum-
plimiento a lo ordenado por la Supe-
rioridad se practicó una liquidación de
las cantidades que dejó de percibir el
Tesoro del Cupo de Consumos de los
Ayuntamientos que a continuación se
expresan por !as diferencias resultantes
de haberseles venido rebajando anual-

; mente dichos cupos por quin c es partes
i' en vez de sexias como correspondla con

sujección a lo determinado en el arti a-
lo 2.° de la Ley 1% Junio de 1911 y de.
la cual tuvieron conocimiatto los res-
pectivos Municipios por Cirzular inser-
ta en este periódico oficial respectivo al
día 2 Octubre de 1920.

Revisados antecedentes aparece que
nuevamente se padeció error en aquala
liquidación como se demuestra clara-
mente en el estado que a continuacion

I
se inserta, resultando por consiguiente

• que por los Ayuntamientos que en el
mismo se citan se adeudan al Orario
Público las cantidades que se consignan
en dicho estado y por las que se le for-
mula el cargo correspondiente.

Como quiera que se trata de cantida-
des que no han sido recaudadas por los
seis Municipios de referencia, deben ser

exigidas por los misil' A de los vecinos

y residentes de las respectivas localida-

des en el próximo año económico a cu-

yo fin deberan formar los oportunos re-

partimientos y proceder a su cobro den-

tro de los plazos de instrucción.

nistrativa que ha de ver y fallar el ca-
so de que se trata.

Y desconociendose el domicilio del
expresado individuo, se la cita por
medio de la presente. de conformi-
dad con el articulo 45 del Regla-
mento de Procedimientos de 13 de
Octubre de 1903.

Córdoba 17 de Febrero de 1922.
—El Delegado de Hacienda, Modesto
Marin.

e•noIMIn

NYUNTAIVILIENTO8
.....•nn•n••n41•1.4"1.n

RUT
Núm. 788

Formado el proyecto de presupuesto
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flYUNTe pilENTOg presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del anca

Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico
Catastral el padrón de la riquezr rústi-
ca de este término municipal formado
para ei próx . me ejercicio de 1922 e. 23,
qutde expuesto al públizo en la Secre-
taria de este Ayuntamiento per término
de ocho clias para que pueda ser exa-
minado por lo& contribuyentes ccrapren-
didos en el mismo y aduzcan Les recia-
macioe ets que crean a su dert chc.

VElatalto 9 Febrero 1922.—Te6filo
onzález.

ISUNTuRQUE
Núm. ';09

Don Camilo ncjas Jimenez, Alcalde
constituciotal de esta villa.
llego saber: Que hairandese com-

prendido en el alistamiento de esta villa
para ei reemplazo del ano actual con
arr(glo al caso 5.° dei artículo 3t de la
ley el mozo Francisco Hurtado Saban,
hijo de Antonio y de Angele; cuyo pa-
radero así como el de sus padres se ig-
nora y no teniendo en esta población
familia que puedan dar razón del mis-
mo, se le notifica por el presente la obli-
oacidn que tiene de comparecer a las
operaciones de la rectificación y cierre
definitivo del alistamiento, sorteo y cla-
sificación y declaración de soldados, cu-
yos actos tendrán lugar el segundo y
tercer domingo dei actual y primer do
minga de ‘i ano respectivamente, pues
de no comparecer a expresados actos ni
presentarse nadie a responder por el, se
procederá a inatruir expediente de pre -
santo prófugo.

Moniurque 6 de Febrero de 1922.--
Camilo Rojas

BENAMEJI
Núm. 603

Don José M. Ve aseo Plasencia, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta vira.
Fisgo eaber: Que habiendo permane-

cido expuestas al público hasta el pa-
sado dfa '10, /as listas de electores con
derecho a votar Compromisarios que
ban de elegir Selladores en el corrien-
te año, respectivas a este Municipio,
sin que se haya producido reclama-
ción alguna, per acuerdo del anterior
día 26- se declaran definitivas, de con-
formidad a lo dispuesto en el articu-
lo 29 de la ley Electrral de Senado-
res.

Benanseji 31 de Enero de 1922,
J'osó M. a Velasco.

MONTURQUE
Núm. 605

Don Camilo Rojas Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido, en este

Asuntatniento el padrón de la riqueza
rústica de este término, correspondien-
te al ejercicio económico de 1922 a
1923, queda expuesto al público en in
Secretaria municipal por término de
ocho días, a contar desde el siguiente
en que ne inserte el presente en el Bo_

autoridades y encargo a los agentes de
la p °lida judicial ia busca de dichos su-
jetos y de ser habidos lo participen se-
guidamente a este Juzgado.

Dado en Pozoblantie a treinta de Ene-
ro de mil novecientos veinte y dos —
A.7 tordo Camoyác --El. Secre tario ja...
dicial, Carlos G. Loyoaz.

BAENA
Núm. 571

Don Miguel Pescad? y Gonzá'ez, Juez
de instrucción de este partido.

.3. 	 Por virtud del presente intereso de
das 'as autoridades tanto civiles ccmo

; militares y agentes de la policia judicial
procedan a la busca y rescate de las ca-

1 ballena que se dirán propiedad del ve-
. cirro de esta ciudad don Juan Bautista

Galisteo Peress susto-ida dia diez y seis
de Erren ú timo del cortijo ((Los Albe-
ralea término dr Laque; y habida sea
puesta a disposición de este Jurgado
con poseedores ilegitiraos pues asi lo
tengo acordado er sumario que ins-
truyo bajo el número 10 1 deal 922 sobre
hurto.

- Dado en Baena a primero de Febre-
ro de mil novecientos veinte y dos.—
Miguel Pascual.=--El &creían°, José:
Santano.

juz eadog
Señas

Una turra de cuatro anos platino-a,
preüsda, hierro J G. enteradas en el
anca derecha, peje dad de Juan B. Gar-
listeo.

MARCHENA
Nrinr, 642

Don Lnis María-Lirpez y Znineta, Juez-
de instrucción de Mar ehena y su par
tieto.
Por el presente, se cita y llama a

Salvador Bello Ru:z, veeino de Castra
del Rio y cuyo actual paracierr y de-
más circrinstancias se ignorán, para
que dentro de término de diez días a
contar desde el siguiente a la publica.
ción del presente en los Boletines Ofi-
ciales de las provincias de Sevilla y
Córdoba y Gaceta de Madrid, compa-
rezca ante este Juzgado, sito calle Coto
llant-Valera, número veinte y ocho,
para recibirle declaración en carian nú-
mero 112 de 1920, contra Jesús Santa-
cruz Bonastre, por hurto de dos jamo-
nes, y res ponder en su Casa de los car-
gos que se le imputan en aquella, aper-
cibido que do no verificarlo le parará
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial,
procedan: a la busca y presentación ante
este dicho Juzgado del Salvador Bello
Ruiz, a los fines citades.

Dado en Marchena a cinco de Febre-
ro de mil novecientos veinte y dos.—
Luís María-López.- El Secretario, P. II.,
Joaquín Fernández.

Imp y Litg. 'La Verdad' Librería 24.

lirrhi OFICIAL de la provincia, con el
fin de que los interesados en el mismo
puedan presentar iarr ¡aclamaciones que
estimen procedentes.

Morolo-que 31 de Enero de 1922.—
Camilo Roj%.,.

PALENCIA NA
Núm. 631

D;.in Antonio Domínguez Arjona, Al-
calde constitucional de esta villa.
riego saber: Quo habida/dese recibi-

do de la Jefatura provincial de Con-
servación del Cataetro, el padrón de
rústica de este término, base para la
trIbuteición por mencionado concepto,
en el próximo ano económico de 1922
a 1923, de conformidad con lo que pro-
creptria el artículo 81 del Reglamento
de 3 de Octubre de 1913, queda ex -
-fileno al púb ico en la Secretaria de
este Ayuntamiento durante el plazo de
ocho diae, con el fin de que pueda ser
libremente examinado y se aduzcan las
reclamaciones pr00edent09.

Palancana 3 de Febrero de 1922.=
Antonio Domínguez.
cre.u.nra,cmncseamrsfflacars...........• ummocaammnhammons.....

BUJALANCE
Núm.. 837

Don Ricicardo de Latorre Villalba, Al-
calde accidental e el Ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento el arriendo en subasta
pública del arbitrio sobre el uso obliga-
torio de Pesas y Medidas de este térrni
no municipal, durante el ano próximo
de mi/ novecientos veinte y dos a mil
novecientos veinte y tres, tendrá lugar
el remate ante Nefario en la Sala Alear-
dia de este Ayuntamiento, al dia si-
guiente de los diez hábiles que transcu-
rran a? de la in selción del presente edic-

to en el BOLFang OFICIAL de la la pis-
viuda y hora de las doce a las trece, In.-
jo el tipo de sesenta y siete mil pesetas
anuales y COU sujeción al pl iego de con-
diciones que se encuentra de manifiesto
t'II la Secretaria municipa/.

Los licitadores deberán presentar sus
proposiiiones en pliego eerradc, redac-
tado con arreglo al modelo que se es-
tampa en dicho pliego de condiciones,
siendo desechadas las que no cubran el
tipo senalado, o no acampanen el res-
guardo del depósito provisional para te-
ner derecho a tomar parte en la subasta,
que corsistir a, er el cinco por ciento del

tipo de la misma.
En ei caso de que no se presentaran

• licitadores sor cantidad que na cubra el
tipo de sesenta y siete mil pesetas, se
e-fletar-iza atea inmed i atsmenre de termi-
nada la prinaera que durará hasta las
trece medir, en las mismos términos
pero admitiéndose preposiciones con la
rebaja ere ve inte y cinco por ciento del
tip primitive, según precepida el ar-
ticulo cuera: del 1-Ual dc creto de siete de
Junio de mil ocirocieetos noventa y-
uno.

Bajalanee quince de febrero de mil
novecienatar veinte y dos.—R. de la To-
rre..

HORN-ACHUELOS

Núm. 702
Dan Federico Garcia Duran,. Alcalde

constitucional de esta vitt

Hago saber: Que hattlén fose recibido
en esta Ale:lidia-el pedida de la riqueza
rústica de este término taimada por la
Sección Provincial del Catastro para que
sirva de base a la torbutacida por men--
eeionado concepto, en el próximo año
económico de 1922 a 2.3 se expone al
público en la Secretaria trz tanicipal por 1,

el plazo de ocho dies hábiles, con el fin
de que pueda ser libremente examinado
y se aduzcan las reclamaciones proce-
dentes- 	 • V.

illornachaelos 7 de Feble-4p de 1922.
—Federico Gracia.

VILLARALTO

Nftnas 718
-Do. Teáfilo Goma-lees Toril, Alcainfe

BUJALANCE
Núca. 488

Don Joaqidn P . 1?t mero, Juez de ins«
tracción de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas 'as autoridade_s civiles y mi-
itai es y agentes de la parcia judicial

practiquen gestiones en averiguación de
quien sea dinero e cluenos de un burro,

:rucio el cual_fté arrollado por ei tren
mercancia etimero 172 en la madruga'
da del dos de Junio intimo en el animo
en el kilOmetro 410 termino de El Car-
pio ; motivando el descarrilamiento del
mentado tren

Al pic-pic tiempo se cita a dicho due-
ño o dueños pare que dentro del térmi-
no de diez dias comparezca ante este
Juzgado a presrar d claración previnién-
dole que si no lo verifica le parará a que
haya lugar.

Bujalance veinte y siete de Enero de
mil novecientos venite y dos.:=Joaquin
P. Romere.=----E1 Secretario, Cayetano
F. Trillo.

POZOBLANCO
Núm. 694

Don Antonio Camoyán y Poscual Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama al gi-
tano Juliän Salguera, de unes cuarenta
años, de regniar estatura, cabello negro
ojos azules, afeitado, cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro del tér-
mino de los diez dias siguientes al de
la inserción de la presente en e/ ButZTIli
OFICIAL de esta provincia, comparezcan
en este Juzgado a prestar declaración en
sumario que en este dicho Juzgado se
instruye por hurto de caballerias, bajo
las peras de la Ley sino lo verifican.

Al propio tiempo ruego a todas las
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